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Lima, 05 de diciembre del 2023 
 
OFICIO CIRCULAR N° 0029-2023-MTC/12.07 
 
Señores  
OPERADORES SERVICIO INTERNACIONAL DE CARGA 
Presente.- 
 
 
Estimados señores,  
 
Tengo a bien dirigirme a ustedes, a fin de saludarlos cordialmente e informar lo 
siguiente: 
  
Con fecha 10 y 11 de octubre de 2023 se celebró en Caracas, Venezuela, la 
Centésima Tercera Reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC en el cual se aprobó el 
texto de Memorando de Entendimiento planteado, quedando el acto de suscripción 
pendiente para realizarse durante la Asamblea que se realizará próximamente en 
diciembre del presente año. Se hace notar que el Perú no pudo participar en el citado 
Comité Ejecutivo. 
  
Cabe señalar que con RM No. 333-2021-MTC/01 del 13 de abril de 2021 se ratificó el 
Memorando de Entendimiento para la Liberalización de la Séptima Libertad en 
Servicios Exclusivo de Carga. Dicho instrumento fue prorrogado por un año más a 
solicitud del Estado Peruano. Este instrumento significó una experiencia temporal de 
concesión de derechos de séptima libertad del aire para servicios exclusivamente de 
carga a raíz de la pandemia. 
  
El MDE es un instrumento multilateral, de carácter urgente, extraordinario, temporal, 
subsidiario y/o complementario de los Acuerdos de Servicios Aéreos (ASA) y otros 
instrumentos que rigen a la fecha las relaciones aeronáuticas entre los participantes, 
sustentado en el reconocimiento mutuo y en base al principio de reciprocidad, de la 
explotación de derechos de 7ma libertad del aire en el servicio de transporte exclusivo 
de carga –regular y no regular- sin restricciones ni limitaciones geográficas o de 
capacidad. 
  
El MDE contempla que cualquier Estado que haya suscrito el presente Memorándum 
podrá en cualquier momento hacer cesar a su respecto los efectos de éste, mediante 
comunicación escrita enviada a la Secretaría de la CLAC que lo comunicará 
inmediatamente a los demás Estados suscriptores, y tendrá efecto seis meses 
después de enviada dicha comunicación. 
  
La concesión e intercambio de derechos de 7ª libertad bajo el principio de reciprocidad 
que constituye el objeto único del MDE resulta concordante con lo previsto en la Ley 
de Aeronáutica Civil peruana (LAC) en la medida que ésta faculta al DGAC a otorgar 
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a aerolíneas de otros estados derechos no previstos en instrumentos internacionales 
vigentes, si así lo considera conveniente, bajo el principio de reciprocidad. Este MDE 
consagra dicho principio para el otorgamiento de tales derechos. 
 
Es así que, la DGAC se encuentra evaluando la pertinencia de la suscripción de dicho 
instrumento jurídico y; en tal sentido, se solicita su opinión a efectos de contar con su 
posición sobre la ventaja o desventaja, de ser el caso, que resultaría de la suscripción 
de dicho MDE, la cual deberá ser remitida hasta el 07 de diciembre del presente. 
 
Sin otro particular, quedo de ustedes. 
 

Atentamente, 
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FRANCO OMAR GRANARA CARRUITERO 
DIRECCION DE CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
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